
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma digital al final 

del documento. 

 

Auto de trámite-corre traslado de crédito 

Ejecutivo. 54001402200120140012800 

 

Corrido el  traslado  por  el  término  de  tres  (03)  días  a  la  parte  demandada  de  la  liquidación  

de crédito por valor de $11.219.211 a 30 de abril de 2020, allegada por la parte actora (ver folios46-49 

del cuaderno No.1 expediente físico) para que se pronunciara respecto al estado de cuenta de 

conformidad al numeral 2 del artículo 446 del C. G. del P. y sin que existiera réplica; el juzgado, 

encontrándola ajustada a derecho procede a impartirle aprobación. 

De existir dineros embargados, y conforme a la previsión del artículo 447 del Código General 

del Proceso, hágase entrega de los mismos a la parte demandante. 

Por secretaría elabórese la orden de pago.  

Para la actualización de la liquidación del crédito, procédase conforme al numeral 4º del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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